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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

S-03312-2023 

 
“SERVICIO DE TALLER PARA VEHÍCULOS Y UU.MM. RTVE EN SANT CUGAT DEL VALLÈS” 

 

 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 

 

La Unidad de Planificación de Estudios y UU.MM. en Cataluña, requiere para el desarrollo su actividad, un 
servicio de taller para los vehículos y UU.MM., sitos en el Centro de RTVE en Sant Cugat del Vallès (Barcelona), 
para la reparación y mantenimiento su flota compuesta actualmente por 18 vehículos de diferente naturaleza 
(camiones, furgones, remolques y 2 unidades estaciones terrenas). 
Por todo lo expuesto anteriormente, y ante la proximidad de la finalización de la prórroga del contrato vigente 
el 30 de septiembre de 2023, es necesario formalizar un nuevo contrato de 1 año de duración, más hasta 1 año 
de posible prórroga.  
 
NO DISPONIBILIDAD DE MEDIOS PROPIOS: 

 

La Dirección de Área de Medios de RTVE en Cataluña, no posee los medios humanos y técnicos para realizar el 
mantenimiento y reparación de los vehículos y UU.MM del Centro de RTVE en Sant Cugat del Vallès.  
 
LOTES DE LA CONTRATACIÓN 

El expediente se ha planteado en un único lote. El objeto del contrato no resulta divisible en lotes, ya que 
podría generar necesidades de coordinación que podrían suponer un sobrecoste desproporcionado, y no 
permitiría asegurar el resultado final de los trabajos con las garantías necesarias. 

 Reparaciones de mecánica 
 Reparaciones de carrocería 
 Reparación de climatización 
 Reparación y cambio de neumáticos 
 Reparación sistema hidráulico 
 Instalación de elementos mecánicos según necesidades coyunturales 

 
En conclusión, procede, desde el punto de vista técnico, a los efectos del art. 99 de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público, la no división en lotes del contrato para este servicio. 
 
JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Se propone el trámite de este expediente por un procedimiento abierto, ya que no se dan los requisitos que 
establece la LCSP, para tramitar esta contratación por otro procedimiento distinto a este. 
 
Cualquier procedimiento abierto es garantía de transparencia e igualdad de trato entre los licitadores, y 
además garantiza mayor concurrencia. 
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EXISTENCIA DE PRESUPUESTO 

 
El presupuesto del centro de coste CC02MM7390 ESTUDIOS.UUMM. EEMM.BARCELONA está aprobado y 
contempla esta contratación. 
 
 
Sant Cugat del Vallès, 22 de mayo de 2023 


